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Estimada Sra. Parsons: 
 

En relación con la cooperación técnica no reembolsable de la referencia, en adelante 

denominada el “Proyecto”, en respuesta a la solicitud del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio de Colombia, en adelante “Minvivienda”, de fecha 18 de julio de 2022, el Banco 

Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, ha autorizado la modificación de dicho 

Proyecto para que las intervenciones previstas en este se realicen en la comunidad de Santa Rita 

de Jerez, en el municipio de Dibulla, en el Sur de la Guajira. 

 

De acuerdo con ello, la presente Carta Modificatoria tiene por objeto formalizar la 

modificación necesaria al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/KP-18725-CO, en adelante el “Convenio”, suscrito entre WaterAid America INC., en 

adelante el “Beneficiario”, y el Banco el 27 de abril de 2022. 
 

En consecuencia, por medio de la presente, el Beneficiario y el Banco acuerdan las 

siguientes modificaciones: 

 

1. Se eliminan todas las referencias al “corregimiento de Tomarrazón, en el Municipio 

de la Riohacha” en las Estipulaciones Especiales y en el Anexo Único del 

Convenio, las cuales son reemplazadas por la “comunidad de Santa Rita de Jerez, 

en el municipio de Dibulla”.  

 

2. Se modifica el acápite tercero de las Estipulaciones Especiales del Convenio, el 

que, en adelante, se leerá de la siguiente manera: 

 

“Tercero. Condiciones previas al primer desembolso. El primer 

desembolso de los recursos de la Contribución está condicionado a que se cumplan, 
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a satisfacción del Banco: (a) las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de 

las Normas Generales; (b) que el Organismo Ejecutor presente evidencia de que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control interno 

adecuados a que hacen referencia el Artículo 12 de las Normas Generales; y (c) que 

el Organismo Ejecutor haya presentado evidencia de que se cuenta con la carta de 

intención del representante legal del Comité Interveredal de Campesinos del 

Municipio de Riohacha (CINCAMUR) para otorgar el permiso de uso del predio 

para la instalación de la planta de tratamiento de agua.” 

 

3. Se modifica el párrafo 2.02 del Anexo Único del Convenio, el que, en adelante, se 

leerá de la siguiente manera: 

 

“Componente I. Estudios y diseños 

 

2.02 La Comunidad de Santa Rita de Jerez está ubicada en la parte final de un 

ramal del acueducto regional de Dibulla, hace más de dos años no se 

abastece agua en este asentamiento dada la falta de capacidad del sistema. 

Por lo tanto, actualmente toda la comunidad se abastece de agua cruda 

directamente desde el río Jerez. La prestación del servicio del acueducto en 

este asentamiento la hace Aguas de Dibulla. Este componente financiará la 

revisión de los diseños actuales, la elaboración de diseños hidráulicos, 

estructurales y eléctricos complementarios, de un sistema de captación 

alterno.” 

 

4. Se modifica el párrafo 2.03 del Anexo Único del Convenio, el que, en adelante, se 

leerá de la siguiente manera: 

 

“Componente II. Obras de optimización del sistema de acueducto y 

saneamiento 

 

2.03 Este componente financiará la construcción de un sistema de captación 

sobre la fuente alterna de abastecimiento, la construcción, optimización o 

adecuación de una caseta para la instalación de la planta de tratamiento de 

agua potable (PTAP), la cual debe tener espacios para el almacenamiento 

de insumos químicos para el tratamiento del agua, una oficina para 

almacenar equipos de calidad del agua y realizar registros operativos, y una 

unidad sanitaria con su correspondiente sistema séptico, adicionalmente, las 

instalaciones eléctricas necesarias para el funcionamiento de la PTAP, y 

obras para optimizar el sistema existente, y otras intervenciones menores. 

Los recursos destinados a las obras no superan el 30% del monto del 

Proyecto, siguiendo la normativa del Banco.” 

 

Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el 

Convenio que no son objeto de alteración o eliminación mediante la presente Carta Modificatoria. 
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El Banco podrá divulgar la presente Carta Modificatoria y cualquier información 

relacionada con la misma de acuerdo con su política de acceso a información vigente al momento 

de dicha divulgación. 

 

De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta Modificatoria, le ruego indicar su 

conformidad, en su calidad de representante legal del Beneficiario, mediante la suscripción y 

remisión de dicha carta firmada al Banco. Una vez suscrita por los representantes debidamente 

autorizados del Banco y del Beneficiario, esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha 

de su suscripción por el Beneficiario. 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

______________________________ 

Kelvin Suero 

Representante a.i. del Banco 

en Colombia 

 

Aceptado: 

 

 

 

 

______________________________ 

    Kelly Parsons 

Chief Executive Officer 

WaterAid America 

 

 

Fecha: _______________de 2022 
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